
BASES DEL CONCURSO “LECTURAS POSTALES” 

1. Los niños y niñas que deseen participar deberán crear una postal, presentarse 

brevemente y recomendar un libro o escribir un mensaje sobre lo que significa para 

ellos/ellas la lectura. 

2. Plazo de presentación de las postales en el mostrador de la Biblioteca Municipal “León 

Gil”: hasta el día 11 de marzo de 2020. 

3. De todas las postales recibidas por los participantes de Cabanillas del Campo, la 

biblioteca seleccionará, según su criterio, las cuatro mejores postales entre todas las 

creadas para enviar a OEPLI, una por categoría: 

 Pequeños prelectores (0 a 5 años, es decir, Educación infantil). En esta 

categoría también se aceptarán postales con solo ilustraciones o dibujos. 

 Primeros lectores (6 a 9 años aproximadamente, cursando de 1º a 4º de 

Educación Primaria) 

 Lectores avanzados (10 a 12 años aproximadamente, es decir, cursando 5º y 6º 

curso de Educación Primaria) 

 Superlectores (13 a 14 años aproximadamente, es decir, cursando 2º y 3º de 

Educación Secundaria). 

4. Las postales presentadas deben ir acompañadas de un folio en el que figuren: 

 Nombre y apellidos del autor o autora. 

 Año de nacimiento. 

 Curso escolar. 

 Nombre del centro educativo. 

5. Las cuatro postales seleccionadas por el jurado de Cabanillas del Campo (una de cada 

modalidad) serán enviadas a OEPLI para optar a un premio a nivel nacional. 

6. Los premios estarán dotados con un diploma y un lote de libros para los premiados y 

otro para la Biblioteca Municipal. 

7. El jurado calificador a nivel nacional estará formado por representantes de cada una 

de las secciones de la OEPLI. 

8. El concurso se fallará antes del día 21 de mayo, y la entrega de los premios se 

celebrará en el lugar y fecha que acuerde cada una de las secciones de la OEPLI. 

9. La OEPLI y sus secciones podrán utilizar las imágenes de las tarjetas postales ganadoras 

en distintos soportes y usos relacionados con el Día Internacional del Libro Infantil, sin 

que ello dé derecho a retribución alguna para los concursantes. 

10. La presentación de las postales para el concurso supone la aceptación con 

conformidad de las presentes bases. 

 


